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Bogotá, D.C., CUATRO (4) de diciembre de 2024 

Magistrado Ponente: ÁLVARO CORTÉS RINCÓN  

Proceso TDAC 7160239 de 2024 

Disciplinado: TATIANA HURTADO LERMA. 

(Aprobado según Acta de Sala de la misma fecha) 

 

ASUNTO 

 

Procede la Sala de Apelaciones del Tribunal Disciplinario Antidopaje de  Colombia a conocer del 

recurso de apelación presentado por la deportista TATIANA HURTADO LERMA en contra de la 

sentencia proferida el diez (10) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), por la Sala Disciplinaria 

del  Tribunal Disciplinario Antidopaje de Colombia, mediante la cual se decidió sancionar  a la deportista 

a un periodo de inhabilitación de dos (2) años a partir del 23 de enero de 2024  y  además anuló los 

resultados, puntos, premios o medallas que hubiera podido obtener desde el 15 de noviembre de 2023 

en adelante.   

ANTECEDENTES y HECHOS: 

 

1. La Organización Nacional Antidopaje de Colombia (ONAD), ejecutó un proceso de toma de muestras 

en competencia (orina), el día 15 de noviembre de 2023,            en la ciudad de Pereira / Colombia. 

 

2. El GIT Organización Nacional Antidopaje de Colombia, tuvo conocimiento el día 26 de diciembre de 

2023 del reporte del Laboratorio de Control The Sports Medicine Research and Testing Laboratory  

(UTAH – USA) en el cual se informa que en la muestra 7160239 se detectó la presencia de: 

 

 - S5. Diuretics and Masking Agents/furosemide (Diuréticos y agentes enmascarantes/ 

furosemida) 

 

3. Que la muestra 7160239 se encuentra a nombre de la deportista Tatiana Hurtado Lerma. 

 

4. La sustancia detectada en la muestra 7160239 está dentro del Estándar Internacional - Lista de 

Prohibiciones de 2023 S5. DIURÉTICOS Y AGENTES ENMASCARANTES (FUROSEMIDA) - 

Sustancia específica. 

 

5. El 3 de enero de 2024, la Organización Nacional Antidopaje de Colombia (ONAD), le notificó a la 

deportista el inicio de la investigación por presunta infracción a las normas antidopaje. (Radicado 

2024EE0000038). 

 

6. Mediante oficio del 12 de enero de 2024, la deportista solicitó a la ONAD la apertura y análisis de la 

muestra B. 

 

7. Mediante oficio del 15 de enero de 2024, la deportista puso en conocimiento de la ONAD su 

manifestación de desconocer las circunstancias que conllevaron al resultado analítico adverso, entre 

otras cosas. 

 

8. Mediante oficio No.2024EE0000659 del 16 de enero de 2024, la ONAD le comunicó a la deportista, la 

posibilidad de designar un testigo independiente o una persona designada por la atleta que la 
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represente o la posibilidad de asistir personalmente a la apertura de la muestra B. 

 

9. Mediante oficio del 23 de enero de 2024, la deportista manifestó a la ONAD que durante el proceso 

de apertura de la muestra B se designase un testigo independiente. 

 

10. El mismo 23 de enero de 2024, la deportista allegó a la ONAD formato donde acepta acogerse a la 

aplicación de la suspensión provisional voluntaria. 

 

11. El 31 de enero de 2024, la ONAD comunica a la deportista el resultado del análisis de la muestra B, 

el cual, arrojó como resultado la presencia de furosemida. 

 
12. El día 15 de febrero de 2023, se realizó reparto interno del proceso ante la sala Disciplinaria de este 

Tribunal, designando como magistrado ponente al Dr. Nicolás Parra. 

 

13. El 16 de febrero de 2024 la Sala Disciplinaria del Tribunal Disciplinario Antidopaje de Colombia avocó 

conocimiento del proceso. 

 

14. Que mediante oficio fechado del 21 de febrero de 2024 y allegado al correo del Tribunal Disciplinario 

Antidopaje de Colombia el día 22 de febrero de la misma anualidad, la deportista presentó escrito 

pretendiendo que se declare la nulidad de todo lo actuado desde el auto que avocó conocimiento este 

Tribunal del proceso disciplinario por no haber tenido en consideración la solicitud por ella enviada el 

31 de enero de 2024 a la ONAD y fechado el 26 de enero de la misma anualidad, en donde solicitaba 

celebrar un “Acuerdo de Resolución de Caso”. 

 

15. Que el 22 de febrero de 2024 el Tribunal Disciplinario Antidopaje de Colombia corrió traslado del oficio 

mencionado en el numeral anterior a la ONAD. 

 

16. Que el 23 de febrero de 2024, la ONAD remitió oficio 2024EE0003920 al Tribunal Disciplinario 

Antidopaje de Colombia donde se pronunció frente a la solicitud de nulidad pretendida por la 

deportista. 

 

17. Que mediante oficio fechado del 29 de febrero de 2024 y allegado al correo del Tribunal Disciplinario 

Antidopaje de Colombia el mismo día, la deportista presentó el desistimiento del incidente de nulidad 

invocado. 

 

18. Que el 1 de marzo de 2024, se celebró audiencia motivada por el incidente de nulidad promovido, 

para lo cual, acudieron las partes, en donde la acusada estuvo  representada  por la Dra. Lorena 

Andrade Tovar.   

 

19. Que el 19 de marzo de 2024, la ONAD le explicó a la deportista y a su apoderada, Dra. Lorena Andrade 

Tovar, las condiciones necesarias para la celebración de un “Acuerdo de Resolución de Caso”. 

 

20. Que la deportista presentó descargos mediante escrito del 2 de abril de 2024. 

 

21. Que mediante auto del 20 de junio de 2024, la Sala Disciplinaria de este Tribunal, procedió a la 

aceptación del desistimiento presentado frente al incidente de nulidad que promovió la deportista. 

 

22. Que el 8 de julio de 2024 la sala disciplinaria del Tribunal, procedió a requerir a la ONAD para conocer 
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si la parte acusadora y la parte acusada habían llegado a la celebración de un “Acuerdo de Resolución 

de Caso”. 

 

23. Que el 10 de julio de 2024, la ONAD comunicó a la sala disciplinaria  que la deportista respondió al 

oficio remitido por esa organización  el 19 de marzo de 2024 mediante oficio del 8 de julio de 2024 y 

que tras analizar dicha respuesta no era posible celebrar un “Acuerdo de Resolución de Caso” por no 

darse todas las condiciones necesarias. 

 

24. La audiencia de instrucción fue celebrada por la Sala Disciplinaria el día 18 de julio de 2024, con la 

asistencia de la representante de la Organización Nacional Antidopaje, la abogada defensora de la 

deportista y la deportista. 

 

25. El diez (10) de septiembre de 2024, la Sala Disciplinaria profirió la decisión de fondo y resolvió imponer 

a la deportista investigada una inhabilitación por un periodo de dos (2) años contados desde la 

notificación de la decisión, dedujo el periodo de suspensión provisional y además anuló los resultados, 

puntos, premios o medallas que haya podido obtener desde el 15  de noviembre de 2023 en adelante, 

dejando como fecha inicial de la suspensión el 23 de enero de 2024.  

 

26. La anterior decisión fue notificada a las partes en estrados el mismo día de la audiencia, es decir el 

día 10 de septiembre de 2024. 

 

27. La apoderada de la deportista en audiencia interpuso recurso de apelación contra la decisión de la 

Sala Disciplinaria, quien sustentó en tiempo.   

 

28. Remitido el expediente a esta sala de Apelaciones, por reparto del día 25 de septiembre de 2024 se 

encuentra a cargo del ponente Álvaro Cortés Rincón el presente recurso. 

 

DE LA SENTENCIA APELADA 

 

Se trata del fallo proferido el diez (10) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), por el Tribunal    

Disciplinario Antidopaje de Colombia, donde la Sala Disciplinaria del Tribunal resolvió: 

 

“PRIMERO: Determinar que se produjo una infracción de las normas antidopaje por violación 

a la norma antidopaje 2.1 del Código Mundial Antidopaje - Presencia de una Sustancia 

Prohibida o de sus Metabolitos o Marcadores en la Muestra de un Deportista por parte del 

deportista Tatiana Hurtado Lerma. 

 

SEGUNDO: Anular los resultados, puntos, premios o medallas que haya podido obtener el 

deportista desde del 15 de noviembre de 2023 en adelante hasta la fecha del presente fallo. 

 

TERCERO: El periodo de inhabilitación será de dos (2) años contados desde la notificación en 

audiencia de la presente decisión. No obstante, se deduce el período de inhabilitación 

teniendo en cuenta el tiempo que ha durado suspendido provisionalmente, esto es, 

desde el 23 de enero de 2024 a la fecha. Por lo anterior, la inhabilitación será hasta el 23 

de enero de 2026.” 

 

La sala disciplinaria apoyó su decisión principalmente en lo siguiente: 
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“(…) 

Que durante el proceso no se ha verificado desviaciones a los estándares internacionales que 

puedan haber ocasionado el resultado analítico adverso. 

Que está probado durante el proceso que no se solicitó autorización de uso terapéutico ni fue 

otorgada. 

La deportista no logró demostrar el origen de la sustancia. Lo anterior implica, que no suplió la 

carga de la prueba que le correspondía, a tal punto de que así lo exteriorizó en varias 

oportunidades. 

Es importante recordar que es la deportista para este caso quien debe demostrar tanto el origen 

de la sustancia como los hechos y circunstancias que invoque y rebatir las presunciones que 

existan. 

Está demostrado por la ONAD la presencia de sustancias prohibidas en la muestra de la 

deportista, de acuerdo con el resultado analítico adverso presentado en la muestra No.7160239 

que corresponde a la atleta. Es suficiente prueba para el panel la comisión de la infracción de 

conformidad con el artículo 2.1 del Código Mundial Antidopaje. 

El artículo 2.1 en su numeral 2.1.2 fija como prueba suficiente de infracción de las normas 

antidopaje la presencia de una sustancia prohibida o de sus metabolitos o marcadores en la 

muestra A o de la muestra B de la deportista. Para el caso concreto, se analizó la muestra A y 

B arrojando el hallazgo de la sustancia prohibida. 

Cada deportista es responsable por asegurar que ninguna sustancia prohibida aparezca en su 

organismo, de acuerdo al artículo 2.1.1 del Código Mundial Antidopaje y en caso de presencia 

de una sustancia prohibida no es necesario que la Organización Antidopaje demuestre un uso 

intencionado, culpable, negligente o consciente por parte de la deportista para que pueda 

determinar la existencia una infracción de las normas antidopaje, esto es con independencia 

de la culpabilidad, en razón de la responsabilidad objetiva o strict liability propia del régimen de 

dopaje en el deporte; la culpabilidad se toma para determinar las sanciones aplicables. 

Es evidente para el panel que el deportista no logra desvirtuar la comisión de la infracción a la 

norma antidopaje.” 

“Aún con lo anterior, para el panel es relevante para determinar la duración del período de 

inhabilitación a fijarse el hecho que la atleta no se demostró siquiera el origen de la sustancia 

y desconocía totalmente cómo pudo haber llegado a su organismo. No se puede predicar 

diligencia, ausencia de culpabilidad o incluso de ausencia de culpabilidad grave, cuando no 

puede el infractor buscar una explicación del origen de la sustancia hallada, conociendo que es 

responsable de lo que ingiere y usa y que es igualmente responsable por la presencia de 

cualquier sustancia prohibida, de sus metabolitos o de sus marcadores que se detecte en sus 

muestras. 

No se puede predicar una ausencia de culpabilidad por cuanto el Código Mundial Antidopaje 

trae la definición que para el caso en concreto no se puede establecer: 

Ausencia de Culpabilidad o de Negligencia: Demostración por parte de un Deportista u otra 

Persona de que ignoraba, no sospechaba y no podía haber sabido o presupuesto 

razonablemente, incluso aplicando la mayor diligencia, que había usado o se le había 

administrado una Sustancia Prohibida o un Método Prohibido o que había infringido de algún 

otro modo una norma antidopaje. Excepto en el caso de una Persona Protegida o un Deportista 

Aficionado, para cualquier infracción prevista en el artículo 2.1, el Deportista deberá demostrar 

también cómo se introdujo la Sustancia Prohibida en su organismo. 

No se puede por cuanto la deportista no logró demostrar cómo se introdujo la sustancia 
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prohibida en su organismo. 

Respecto de la ausencia de culpabilidad o negligencia grave, aplica el mismo razonamiento. El 

Código Mundial Antidopaje trae la definición que interesa: 

Ausencia de Culpabilidad o de Negligencia Graves: Demostración por parte del Deportista u 

otra Persona de que, dado el conjunto de circunstancias y teniendo en cuenta los criterios de 

Ausencia de Culpabilidad o de Negligencia, su Culpabilidad o Negligencia no fue significativa 

respecto de la infracción de la norma antidopaje. Excepto en el caso de una Persona Protegida 

o un Deportista Aficionado, para cualquier infracción prevista en el artículo 2.1 el Deportista 

deberá demostrar también cómo se introdujo en su organismo la Sustancia Prohibida. 

Al igual que la conclusión dada para la ausencia de culpabilidad, no es dable concluir que existió 

ausencia de culpabilidad o negligencia grave por cuanto la deportista no logró establecer el 

origen de la sustancia”. 

 

ACTUACIONES EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

1.- El día 27 de septiembre de 2024 esta sala avocó el conocimiento del recurso de apelación. 

2.- Se llevó a cabo la audiencia para escuchar a las partes en esta instancia, el día primero (1) de 

octubre de 2024, dándoles la oportunidad también de presentar o solicitar pruebas adicionales, de lo 

cual no hicieron uso, ni la ONAD, ni la deportista, teniendo así por recibidos los alegatos concluyentes. 

3.- En el escrito de Formulación de cargos, en su numeral 8º., la ONAD indicó que revisada la 

información de la Organización, así como los registros del sistema ADAMS de la Agencia Mundial 

Antidopaje, no se evidencian sanciones impuestas a la disciplinable TATIANA HURTADO LERMA por 

infracciones a las normas antidopaje diferentes a las del asunto en estudio. 

 

Es así como siguiendo los principios del CMA: audiencia en un plazo razonable y ser oído por el 

Tribunal  de expertos justo, imparcial e independiente, se agotó la participación de las partes y la 

posibilidad de solicitar o presentar pruebas en esta instancia. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

1.-       Competencia 

 

A partir de la vigencia de la Ley 2084 de 2021, el Tribunal Disciplinario Antidopaje es competente para 

juzgar y decidir sobre las posibles infracciones descritas en el Código Mundial Antidopaje y la 

normatividad nacional vigente, que se presenten en el deporte aficionado, profesional, convencional y 

paralímpico, por lo tanto, la presente Sala de Apelaciones está habilitada por la mencionada Ley en 

su artículo 19 para decidir del recurso de apelación y además por el artículo 13.2 del Código Mundial 

Antidopaje. 

 

2.- De la Apelación 

 

El diez (10) de septiembre de 2024, la Sala Disciplinaria del TDAC, profirió la sentencia y una vez 

notificada a las partes, tal como se mencionó anteriormente, la apoderada de la deportista (Dra. Lorena 

Andrade), interpuso el recurso de apelación y lo sustentó en tiempo. 

 

La deportista expresó su inconformidad con el fallo, la cual fundamentó principalmente en lo siguiente: 
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“(..)  Partiendo de la base de que no existe duda, incluso para el H. Despacho, de la comisión 

de una infracción a las normas antidopaje, la que se indica en el artículo 2.1. del Código Mundial 

Antidopaje por la presencia de una Sustancia Prohibida Específica – Furosemida- en mi cuerpo, 

este punto no será discutido en ningún momento en el presente escrito pues, tal como lo he 

demostrado desde el momento en el que me notificaron el resultado analítico adverso, he 

reconocido tanto la falta como las consecuencias jurídicas por el uso de la Furosemida, 

incluso aceptando la suspensión provisional desde el 23 de enero de 2024. (Subrayas y 

negrillas nuestras). 

 

 “La presencia de la Furosemida en mi cuerpo no fue intencional, tal como ya fue reconocido 

por el Tribunal; y, la existencia de ausencia de culpabilidad o negligencia por mi parte en el 

resultado analítico adverso que conllevan a una reducción sobre el periodo de sanción previsto 

para las sanciones aplicables del 2.1. del Código Mundial Antidopaje, reducido según lo previsto 

en el art. 10.6. del mismo Código. 

 

“(…) Al respecto, tal como quedó expuesto en mi escrito de descargos y en la audiencia de 

instrucción, debidamente corroborado por el Médico Especialista en Medicina del Deporte, 

Larry Quinn Castro, mi desconocimiento sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar del 

ingreso de la sustancia prohibida a mi organismo no obedecen a un simple capricho sino, a un 

conjunto de indicios que me permiten afirmar mi ignorancia, y mi falta de sospecha sobre la 

manera en la que efectivamente ingresó dicha sustancia que conllevarían a este H. Tribunal a 

decretar la ausencia de culpabilidad o negligencia que exige el Código Mundial Antidopaje.  

 

(…)  

✔ Es que resulta importante volver a citar el concepto médico que señala el Doctor Quinn 

Castro, y que obra en el expediente como Prueba 3 al escrito de descargos, sobre el ciclo de 

vida de la Furosemida: (…) “el uso de furosemida como agente que favorezca la pérdida de 

líquidos y por ende la reducción de peso en la deportista por criterios farmacocinéticos no 

tendría un actuar en lógica dentro de los tiempos reglamentarios para pesaje y competencia y 

los tiempos de eliminación del fármaco del organismo. “Entendiéndose en referencia a la 

furosemida como fármaco sintético, cuyo comportamiento en el organismo humano radica en 

conceptos de eliminación y vida media, que se explicará a continuación, sería indispensable 

conocer que su uso sea cual sea la forma de consumo oral o endovenoso, tendría una señera 

eliminación al cabo de 8 a 9 horas del organismo. “Una dosis de 40 mg de furosemida tiene 

una vida media de eliminación de 4 horas después de la administración oral y de 4,5 horas 

después de la administración intravenosa; Entendiéndose desde la farmacología que la vida 

media se define como el tiempo que tarda la concentración de un fármaco en disminuir a la 

mitad su valor inicial en proceso de eliminación. La vida media terminal del medicamento 

furosemida, puede aumentar hasta 24 horas, en pacientes bajo la condición de una insuficiencia 

renal grave, caso que no aplica a la atleta” (…).  

 

(…) En este orden de ideas, y aun cuando comparto la idea que expone el H. Tribunal en su 

Fallo sobre el nivel de la carga probatoria y el deber que le asisten a los deportistas en materia 

de dopaje, lo cierto es que los supuestos están dados para que este mismo Tribunal, en un 

balance de probabilidades pueda determinar que no solo no hubo intencionalidad de mi parte, 

sino tampoco culpabilidad o negligencia pues, actuando con la diligencia que se exige a los 

deportistas de lucha, que por demás pese a que es de alto rendimiento es un deporte amateur 
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a nivel mundial, no tenía como saber, ignoraba la presencia y el consumo de la Furosemida en 

mi organismo”. 

 

 “Así las cosas, y en la medida en que si bien no existe prueba formal de la forma en la que 

ingresó la Furosemida a mi organismo sino indicios que evidencian no solo mi falta de 

intencionalidad sino mi ausencia de culpabilidad y negligencia, bien podríamos decir que mi 

grado de culpabilidad podría citarse en un “Grado Normal” y no leve y, por tanto, precisar que 

el periodo de mi suspensión bien podría reducirse por lo menos hasta la mitad, de lo que tiene 

previsto el Código Mundial Antidopaje para las infracciones previstas a su art. 2.1. Incluso, mi 

grado de culpabilidad también podría basarse en la serie de atenuantes, circunstancias 

subjetivas, perfectamente aplicables y que pasaré a detallar en el siguiente numeral….” 

 

Teniendo en cuenta los argumentos de la apelante y tal como lo establece el artículo 13.1.1 del 

C.M.A. esta   sala estudiará los motivos de inconformidad y además todos los aspectos “relevantes del 

asunto”.  

 

3.- De los alegatos de las partes: 

 

De lo manifestado por la deportista: 

 

En audiencia realizada ante esta sala y llevada a cabo el 1 de octubre de 2024 la apoderada de la 

deportista entre otros hechos indicó con énfasis lo siguiente: 

 

En el minuto 4:13 de la grabación:“(…) Tatiana aceptó la suspensión provisional entonces, 

partiendo de esa base, pues los argumentos que se expresaron en su momento en el 

escrito y que en este momento vamos a exponer, tienden o buscan controvertir, pues 

la decisión de primera instancia. Entonces, pues en primer lugar y lo que se refiere 

como tal, al grado de intencionalidad en la Comisión de la falta que se le atribuyó  a 

la deportista en el fallo. Pues el mismo fallo o el mismo tribunal señaló lo siguiente y 

me permito citarlo.  

 

Ahora bien, al tratarse una sustancia específica recae sobre la ONAD la carga de 

mostrar que la Comisión de la infracción fue intencional de conformidad con el artículo 

10.2 punto dos del Código Mundial Antidopaje frente a la intencionalidad, el artículo 

10.2.3 de dicho compendio normativo trae lo siguiente: En el artículo 10.2, el término 

intencional se emplea para referirse a los deportistas u otras personas que hayan 

incurrido en una conducta aun sabiendo que constituye una infracción de las normas 

antidopaje, o que existe un riesgo significativo de que pueda constituir o resultar una 

infracción de las normas antidopaje y hayan hecho manifiestamente caso omiso de 

ese riesgo, una infracción de las normas antidopaje, que resulta un resultado analítico 

adverso por una sustancia prohibida solo durante la competición se presumirá, salvo 

prueba en contrario, no intencional, si se trata de una sustancia específica y el 

deportista puede acreditar que esta sustancia prohibida fue utilizada fuera de 

competición. Bueno, y continúa la cita, pero no la complemento.”. 

 

En el minuto 7:01 de la grabación, prosigue la apoderada en su intervención:“(…)La 

falta de intencionalidad  de Tatiana frente a la Comisión  de la falta a las normas 
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antidopaje, sino a la ausencia como tal de la culpabilidad o la negligencia que pudo 

haber tenido Tatiana frente al resultado analítico adverso y que se obtuvo en la 

muestra, y que pues fue el fundamento de la de la sanción que impuso el Tribunal en 

primera instancia”.  

 

“El deportista deberá demostrar también cómo se introdujo la sustancia prohibida a 

su organismo sobre este punto y cómo quedó expuesto en el escrito de descargos y 

también en la audiencia de instrucción. Fue debidamente además corroborado por el 

médico especialista de Medicina del deporte, Larry kin Castro. El desconocimiento 

sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar del ingreso, la sustancia prohibida 

al organismo de Tatiana no obedecieron a un simple capricho, sino simplemente a un 

conjunto de indicios que permiten afirmar la ignorancia y la falta de sospecha de la 

manera en la que efectivamente ingresó esa sustancia al organismo de Tatiana, que 

conllevarían evidentemente a este, a este honorable tribunal a decretar la ausencia 

de culpabilidad o negligencia que exige el Código Mundial Antidopaje”.  

 

 

En el minuto 9:40 de la grabación, también afirmó lo siguiente: “No existe prueba, 

tampoco grabación alguna sobre las horas previas durante o posteriores a la 

competencia que permitieran evidenciar el actuar o la forma en la que se comportó 

Tatiana durante cada una de sus luchas. Si hubiera realmente querido consumir un 

producto o la sustancia prohibida furosemida para alcanzar algún resultado positivo 

en su carrera deportiva, como lo puede llegar a ser el reducir el peso para el momento, 

del control en que se efectúa de manera previa a la competencia”.  

 

En el minuto 10:07 de la grabación, respecto a las propiedades farmacológicas y 

farmacocinéticas la apoderada expresó  lo siguiente: “Tatiana debió haber consumido 

la furosemida o el producto que contenía la furosemida unas 4 o 5 horas antes de la 

toma del control de peso, situación que no ocurrió, pues porque la toma de control de 

peso se efectuó sobre las 7 de la mañana en cualquier otro momento del día, por 

ejemplo antes de las 7 de la noche, que fue la hora en la que se tomó la muestra .No 

tendría ninguna lógica, pues ya había pasado la competencia que les correspondían 

a Tatiana y ya se había, obviamente ejecutado todo el cronograma de competición. 

Es que resulta importante volver a citar el concepto médico que señala el doctor King 

Castro y que obra en el expediente también como prueba 3 al escrito de descargos 

sobre el ciclo de vida furosemida me  permito citarlo y leerlo…”   

 

De lo manifestado por la ONAD destacamos lo siguiente: 

 

 “La Organización Nacional Antidopaje sí se encuentra totalmente de acuerdo con el fallo 

proferido por la sala disciplinaria en la primera instancia. Consideramos que para el caso es 

muy importante hacer relevancia a la sustancia encontrada. La sustancia ya lo ha mencionado 

la doctora Lorena, ha sido una furosemida.  

 

Esta sustancia es una sustancia especificada bajo las normas del Código Mundial Antidopaje, 

de la lista de prohibiciones y frente a ese tipo de sustancias, lo que se permite a un panel 

disciplinario para reducir la sanción no es solo si se demuestra.., es solo si se demuestra una 
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ausencia de culpa o negligencia significativa, lo cual no ha sido lo que ha ocurrido en este 

proceso. 

 

 El uso de furosemida en el deporte está claramente indicado  en  la categoría de diuréticos y 

agentes enmascarantes. En toda la lista de prohibiciones vigentes y para la del caso, pues con 

mayor razón, esta sustancia furosemida, que como repito, está dentro de la categoría de 

diuréticos y agentes enmascarantes, se prohíbe en todos los deportes, pero principalmente en 

los deportes de contacto o de combate, y no solamente porque se trata de reducir el peso, sino 

porque también opera como agente enmascarante, de allí el título de la categoría de diurético 

y agentes Enmascarantes. La doctora Lorena hace alusión al concepto del doctor Larry Quinn. 

Pide que se tenga en cuenta a la hora de estudie el caso estoy completamente de acuerdo, 

pero también me gustaría que escucharan su presentación durante el desarrollo de una de las 

de las audiencias, porque él allí claramente explica desde su experticia y desde su profesión 

como médico, por qué está prohibido este tipo de sustancias en deportes como el del caso, el  

deporte de lucha. 

 

La trayectoria de la atleta, según ellas mismas la indicaron en el desarrollo del proceso da 

cuenta de que ella tiene una experticia importante en el ámbito deportivo, y esta experticia 

además, se mezcla o confluye con las normas antidopaje que están integradas a toda la 

reglamentación deportiva, no solamente para el caso de la lucha, sino para todos los deportes. 

Todas las federaciones deportivas internacionales y todas las federaciones nacionales acogen 

el Código Mundial Antidopaje y los estándares internacionales, es decir, son signatarios del 

Código y adicionalmente, en cada uno de los países que ha adoptado la Convención 

Internacional contra el Dopaje del Deporte, estas normas tienen gran fuerza en el desarrollo de 

cada una de las disciplinas deportivas…” 

 

4.- Del caso en concreto 

 

La presente investigación disciplinaria, se inició con ocasión a la violación de la deportista al artículo 

10.2 , numeral 2.1,  del Código Mundial Antidopaje ya que:  

 

- En la ciudad de Pereira, el día 15 de noviembre de 2023, la Organización Nacional Antidopaje 

de Colombia -ONAD- efectuó control en competencia y tomó la muestra de la deportista  

TATIANA HURTADO LERMA, identificada con la C.C. No. 1006493075, se tiene que el 

resultado del análisis de dicha muestra resultó adverso arrojando la presencia de: “- S5. 

Diuretics and Masking Agents/furosemide.” 

 

- Se trata de una sustancia especifica prohibida en y fuera de competencia. 

 

De las pruebas recaudadas y valoradas: 

 

-  Formato control dopaje de fecha 25 de noviembre de 2023, en competencia. 

 - El reporte del Laboratorio de Control The Sports Medicine Research and Testing Laboratory de 

South Jordan, UTAH – USA, evidenció el análisis de la muestra A, que demostró la presencia de : S.5 

Diuréticos y Agentes enmascarantes/ Furosemida, y el cual está identificado con el No. 7160239, que 

corresponde a la disciplinable HURTADO LERMA. 

- El reporte del Laboratorio de Control The Sports Medicine Research and Testing Laboratory de South 
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Jordan, UTAH – USA, evidenció el análisis de la muestra B, que confirmó la presencia de : S.5 

Diuréticos y Agentes enmascarantes/ Furosemida, y el cual está identificado con el No. 7160239, que 

corresponde a la disciplinable HURTADO LERMA 

– Oficio ONAD con Radicado No. 2024EE0003018 de febrero 15 de 2024 donde indica que contra la 

deportista TATIANA HURTADO LERMA cursa un proceso por infracción a las normas antidopaje, por 

la presunta vulneración de las normas antidopaje, específicamente del artículo 2 del Código Mundial 

Antidopaje, numeral 2.1, esto es, “Presencia de una Sustancia Prohibida o sus Metabolitos o 

Marcadores en la Muestra de un Deportista.” 

-  Solicitud de la deportista para la apertura de muestra B de fecha 12 de enero de 2024 

- Explicación de la deportista – comunicación del 15 de enero de 2024 

- Oficio de la ONAD 2024EE0000659 del 16 de enero de 2024 respuesta solicitud análisis de muestra 

B 

-  Escrito de aceptación de suspensión provisional suscrito por la deportista el 23 de enero de 2024, 

con el formulario de aceptación voluntaria de suspensión provisional 

- Informe del médico Larry Quinn de fecha veinticinco (25) de marzo de 2024 

- Los demás documentos que obran en el expediente. 

 

Hechos probados: 

 

- La presencia de Diuréticos y Agentes enmascarantes/ Furosemida en la muestra A y B de la deportista. 

- La Agencia Mundial Antidopaje incluye esta sustancia en las prohibidas, tanto en competición como 

fuera de ella.  

- La Culpa significativa o considerable de la Atleta Tatiana Hurtado Lerma 

 

De la carga de la prueba:  

 

Cada parte deberá hacer sus máximos esfuerzos para probar los hechos que invoca y persuadir al 

Tribunal de la razón que les asiste. Esta carga pertenece al deportista y el grado de la prueba es el 

estándar Probatorio del Código Mundial Antidopaje es decir “Mayor a un justo Equilibrio de 

probabilidades” (Artículo 3.1).   

 

La jurisprudencia del TAS y de esta sala de Apelaciones en repetidos fallos, ha construido unos 

criterios para     demostrar que la violación no fue intencional, los cuales son necesarios reiterarlos 

también en la presente decisión: 

 

- La deportista debe demostrar que no participó en una conducta a sabiendas que constituía 

una violación de las normas antidopaje, o 

 

- Que no se involucró en conductas por las cuales sabía que existía un riesgo significativo de 

que pudiera constituir o dar lugar a una violación de las normas antidopaje e ignoró 

manifiestamente ese riesgo (una especie de culpa con representación, negligencia 

significativa, o imprudencia consciente). 

 

El Problema jurídico y soluciones: 

 

Analizaremos en la solución de los siguientes planteamientos la conducta de la Atleta, para determinar 

su grado de culpa y de esta manera definir la sanción aplicable. 
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1.) La formulación de cargos por la ONAD en el oficio No. 2024EE0003018 de 15 de febrero 

de 2024  contra la deportista, se encuentra dentro de las infracciones al C.M.A.? 

 

Del  informe del Laboratorio de Control The Sports Medicine Research and Testing Laboratory de 

South Jordan, UTAH – USA, se evidenció el análisis de la muestra A y B correspondiente a la 

deportista aquí investigada,  la presencia de : S.5 Diuréticos y Agentes enmascarantes/ Furosemida, 

y el cual está identificado con el No. 7160239. Esta sustancia está catalogada en la lista de 

prohibiciones de WADA/AMA como especificada. 

 

El  Código Mundial Antidopaje determina un supuesto objetivo, que consiste  en la sola presencia de 

una sustancia prohibida o de sus metabolitos o marcadores en la muestra del atleta, para determinar 

la existencia de una infracción a la normativa antidopaje y le impone al deportista una obligación de 

asegurarse que ninguna sustancia se introduzca en su organismo, para estas premisas, la prueba de 

la infracción es la presencia de la sustancia prohibida o sus metabolitos o marcadores en una muestra. 

 

Para esta sala es claro que si existe la infracción a las normas antidopaje, se parte de la presunción de 

la validez del resultado de la muestra A y B, aperturadas bajo los parámetros establecidos y no se 

demostró desviación alguna; el artículo 3.2.2., el CMA presume que los laboratorios acreditados y otros 

aprobados por la AMA realizan análisis de muestras y aplican un procedimiento de custodia conforme 

al estándar internacional para laboratorios, por lo que la carga de demostrar lo contrario estaría en 

cabeza del deportista.  

 

Teniendo acreditada la materialización de la infracción a las normas antidopaje, pasamos a resolver 

el segundo problema jurídico planteado: 

 

2.) ¿La explicación dada por el Dr. Larry Quinn respecto a la farmacodinamia y la 

farmacocinética de la Furosemida puede liberar de la responsabilidad a la atleta? 

 

Esta sala no comparte la posición del Dr. Larry Quinn como causa eficiente que pueda exonerar de 

responsabilidad a la atleta investigada por los siguientes motivos: 

 

En el documento denominado “Concepto médico sobre la trazabilidad y farmacocinética de la 

furosemida en el caso de la deportista Tatiana Hurtado”,  del Dr. Larry Quinn, expone:   

 

“Una dosis de 40 mg de furosemida tiene una vida media de eliminación de 4 horas después 

de la administración oral y de 4,5 horas después de la administración intravenosa”, y que 

además explica que: “sería indispensable conocer que su uso sea cual sea la forma de 

consumo oral o endovenoso, tendría una señera eliminación al cabo de 8 a 9 horas del 

organismo”.  

 

Respecto a esta declaración escrita, según la farmacología clínica se tiene por concepto general que 

la vida media (t1Ú2), es el tiempo necesario para que la concentración sérica de un fármaco disminuya 

en un 50% después de llegar a su concentración máxima en la sangre. La vida media de un fármaco 

determina la velocidad a la que disminuye la concentración plasmática de dicho fármaco.  

 

Es así como varios estudios científicos han concluido que la eliminación casi completa de un fármaco  
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( 94 - 97%), ocurre en 4 a 5 semividas o vidas medias1,2. Según este concepto y lo explicado por el 

Dr. Quinn en su escrito remitido el 25 de marzo de 2024, la furosemida podría desaparecer casi por 

completo del organismo humano sano, como podría tratarse el de la atleta en cuestión,  entre 16 a 20  

horas luego de su administración vía oral y  entre 18.5 y 22.5 horas luego de la administración 

intravenosa.   

 

Por lo anteriormente explicado y haciendo un simple cálculo se podría decir teóricamente, que si la 

deportista llegó a utilizar la sustancia, lo pudo haber hecho antes del día del pesaje, la competencia 

y la toma de la muestra, aproximadamente hasta las 8:30 p.m. del día anterior, concepto contrario al 

emitido por el Dr. Quinn en su escrito. 

 

En este mismo aspecto y sin contar con otros conceptos de la literatura médica, cabe resaltar que 

según algunos estudios revisados, la furosemida se puede encontrar en la orina entre 48 a 67 horas 

luego de su consumo o ingesta, dependiendo del método de análisis que se utilice para su 

identificación.3,4,5 

 

Tenemos entonces que la Agencia Mundial Antidopaje, incluyó como sustancia prohibida la 

Furosemida, no solo por su efecto diurético, sino también porque podría funcionar como una sustancia 

“enmascarante”, es decir, eliminar del organismo con mayor rapidez otras sustancias prohibidas que 

se hubieren utilizado. 

 

3.) ¿La deportista probó la ausencia de culpa en su actuar? 

 

Teniendo en cuenta que según  la literatura médica la furosemida tiene una vida media aproximada 

de 2 horas en el organismo humano saludable, que la eliminación casi completa (97%) de un fármaco 

puede tardar 4 a 5 vidas medias y que además científicamente está comprobado que se puede 

identificar la  furosemida en la orina hasta 67 horas luego de su último consumo, significando que 

pudo haber una ingesta mucho antes de la hora del pesaje previo a la competencia y de la toma de 

la muestra en horas de la noche del mismo día.  Además, tampoco quedó probado en esta 

investigación cómo ingresó la sustancia al organismo de la deportista, por lo que se concluye que la 

presencia de la sustancia prohibida se debió a una ingesta sin existir una Autorización de Uso 

Terapéutico. 

 

Cabe considerar que el concepto de culpabilidad se refiere a las conductas que están reprochadas o 

prohibidas por un ordenamiento que se debe cumplir, y que el  reproche al disciplinable es porque 

debía actuar de manera diferente a como lo hizo, es decir, se le exige una conducta diferente, 

 
1 . Neha Bansal1, Sarfaraz Momin1, Rohit Bansal2, Sujith Kumar Reddy Gurram Venkata1, Liberty Ruser3, Kamran Yusuf1. 

Pharmacokinetics of drugs: newborn perspective. Pediatric Medicine; Vol 7 (May 28, 2024). 

 
2 . Hallare J, Gerriets V. Half Life. [Updated 2023 Jun 20]. In: StatPearls [Internet]. Treasure Island (FL): StatPearls Publishing; 2024 Jan-. 
Available from: https://www.ncbi.nlm.nih.gov/books/NBK554498/  
 
3 Cadwallader AB, de la Torre X, Tieri A, Botrè F. The abuse of diuretics as performance-enhancing drugs and masking agents in sport 

doping: pharmacology, toxicology and analysis. Br J Pharmacol. 2010 Sep;161(1):1-16. 

 
4 Martial Saugy, Philippe Meuwly, A. Munafo, Laurent Rivier. Rapid high-performance liquid chromatographic determination with 

fluorescence detection of furosemide in human body fluids and its confirmation by gas chromatography—mass spectrometry, Journal of 

Chromatography B: Biomedical Sciences and Applications. 1991;  Volume 564(2): 567-578. 

 
5 Beyer J, Bierl A, Peters FT, Maurer HH. Screening procedure for detection of diuretics and uricosurics and/or their metabolites in human 

urine using gas chromatography-mass spectrometry after extractive methylation. Ther Drug Monit. 2005 Aug;27(4):509-20. 
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atendiendo a las circunstancias en que se desempeñaba. En este caso se trata de una Atleta que 

está regida por las normas vigentes del deporte en Colombia y las que por tratados internacionales o 

convenciones apliquen como regulación de la práctica deportiva, organización o gestión de la 

actividad, en este caso, concretamente el Código Mundial Antidopaje. 

 

En resumidas cuentas, la culpa tiene que ver con el conocimiento que tenga el disciplinable sobre los 

hechos y además de la conducta prohibida, también con la discreción o voluntad del deportista para 

decidir y ordenar su propio comportamiento hacia la infracción. 

 

En este sentido, resaltamos el fallo del TAS en el caso Cilic (CAS 2013/A/3327, ITF v. Cilic) donde   

fijó  tres categorías de culpabilidad en el rango entre los 0 y los 24 meses de periodo de suspensión:  

 

1.) leve (0-8 meses),  

2.) normal (8-16 meses) y,  

3.) significativa (16-24 meses) 

 

De este modo, el TAS ofrece unas consideraciones para ser estudiadas por el panel de decisión, pues 

existen circunstancias objetivas o subjetivas en cada caso, que pueden variar la dosificación de la 

sanción, de tal manera que la culpabilidad del Atleta se identifique en alguna de esas tres categorías; 

el fallo mencionado ha servido para esta Sala también fijar su posición y como herramienta o línea de 

análisis.  Es así como, la Atleta Tatiana Hurtado aquí investigada, debió probar y justificar en todo 

este trámite disciplinario, que por circunstancias excepcionales no cumplió con su deber de máximo 

de cuidado en relación a cualquier infracción contemplada en el Código Mundial Antidopaje. 

 

En el caso que nos ocupa no existen evidencias de ausencia de culpa o negligencia significativa por 

parte de la deportista, muy al contrario, se acredita que la actuación de la atleta fue negligente, su 

comportamiento va más allá del descuido o error, porque  se trata de una deportista con experiencia, 

con conocimiento de las normas antidopaje y además no se aseguró, ni  tomó las medidas o 

precauciones  necesarias para evitar que esta sustancia prohibida ingresara en su organismo, sumado 

que no tuvo el conocimiento del origen de dicha sustancia en su cuerpo, ni pudo explicarlo al panel. 

 

Como en otros fallos dictados por esta Sala, nuevamente se acoge la posición del  TAS en materia de 

tarifa probatoria, pues  ha indicado que:  “si un atleta no puede probar la fuente, abandona el más 

estrecho de los pasillos por el que debe pasar para descargar la carga que recae sobre él”.  (CAS 

2016/A/4534 Mauricio Fiol Villanueva c. FINA, pag. 37). 

 

Consideramos que la mera alegación de un hecho probable no es prueba suficiente de la afirmación 

del Atleta, este debe presentar pruebas contundentes, claras, certeras, irrefutables, de tal forma que el 

panel de decisión pueda formar su convencimiento sobre la realidad de los hechos.   

 

Frente a los hechos acaecidos con la deportista HURTADO LERMA es pertinente resaltar dos fallos 

importantes que sirven de sustento de la posición que adoptará esta Sala: 

 

 “Un deportista no puede deshacerse de su carga de la prueba simplemente mostrando que 

hizo esfuerzos razonables para establecer la fuente, pero sin éxito ... la simple afirmación de 

cuál es la fuente, sin evidencia de apoyo, será insuficiente” … WADA vs. Daiders, CAS 

2014/A/3615. 
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(…) “Permitir que un deportista establezca cómo una sustancia llegó a estar presente en el 

cuerpo por un poco más que una negación de que la tomó, socavaría los objetivos del Código. 

Es necesario exigir más evidencias a modo de prueba, dada la naturaleza del deber personal 

básico del deportista de asegurarse de que ninguna sustancia prohibida entre en su cuerpo.” 

IWBF vs. Gibbs, CAS 2010/A/2230 (…). 

 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que la atleta no cumplió con su carga de probar cómo, en un 

balance de probabilidades, la sustancia entró a su organismo, tampoco probó que adoptó todas las 

precauciones, prudencia y medidas necesarias para evitar que dicha sustancia prohibida ingresara a 

su organismo. 

 

4.) ¿Existen motivos suficientes para confirmar o modificar la decisión de la Sala Disciplinaria 

del TDAC? 

 

Esta sala de Apelaciones estima que de acuerdo con los criterios planteados en las jurisprudencias del 

CAS, la Culpa del deportista está en la categoría de significativa o considerable, por lo cual, la sanción 

debería estar entre los dieciséis (16) a los veinticuatro (24) meses de suspensión, en atención que se 

trata de una sustancia especifica, la proximidad del evento deportivo y el cálculo en el tiempo de la 

ingesta de la sustancia, además los efectos que esta produce. 

 

Tal como se indicó en la solución del anterior problema jurídico, las explicaciones de la Atleta ante la 

ONAD y ante la sala disciplinaria, no evidencian que la atleta tomara medidas para cumplir con su 

deber personal de garantizar que ninguna sustancia prohibida ingresara a su cuerpo. 

 

Para determinar la sanción, lo acontecido con la deportista Tatiana Hurtado, arroja que es un sujeto 

disciplinable, que cometió una infracción a las normas antidopaje expresamente señalada en el Código 

Mundial Antidopaje, y su falta disciplinaria no tuvo ante este Tribunal justificación alguna, ni para 

exonerarla, ni para atenuar la sanción. 

 

Por otra parte, la ONAD no demostró la intencionalidad o dolo de la Atleta y además no manifestó 

inconformidad frente a la decisión de primera instancia. 

 

Finalmente, esta sala coincide con la Sanción aplicable a la deportista Tatiana Hurtado Lerma por la 

Sala Disciplinaria del Tribunal porque valoró adecuadamente su conducta. 

 

LA SALA DE APELACIONES DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO ANTIDOPAJE DE COLOMBIA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes el fallo proferido por la Sala Disciplinaria el día diez 

(10) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

SEGUNDO: - Notifíquese por medios electrónicos a las partes para sus efectos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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ALVARO CORTÉS RINCÓN MARIA FERNANDA SILVA MEDINA 

Magistrado Ponente Magistrada 


